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Consejo Superior de la Judicatura

Sala AcimltlIYl'idh"1
Dlr~.cdón Ej~.til1il'a (k' Actmini.ftrll<.>:WnJIIltú.':/a/

CIRCU.LÁRl No e 61
Directores Ejecutilros Secc.ionales de Admillistc",';ón
Judicial.

Directora Ejecutiva de Administración Judicial

Informes semestrales .4cuerdos 1676 de 2002 V 1857 de
2003

2 O A~R. 2004
COIDiJ e3 de su conocimiento, lus 11Unlt?Idl¿~ TLelntd y CUdLLu y
Treintd y Uno de los Acuerdos 1676 de 2002 y 1857 de 2003,
respectívdrnente, asignan a la Dírección Ejecutiva de
Administración Judicial la presentación a la' Sala Administrátit~
del Consejo Superior de la Judicatura de inform?s. semestrales
sobre el 111:lnej<'<Idecuddo y eficiento de los dcpó,ü to:.:
judiciales, a' cargo de las dependencias adCllÍnistrativas de las
secciona les que han asumido esta función.

En virtuil de 10 anterior, es necesario que la", direc;c;iúlJes
ejecutivas seccionales de administrdción jUdicial, elaboren y
presenten dos informes anuales, el prilTEIO a Irás tardar el
primer dla lJ.4bi1 del mes de junio .Y el segundo, mixim.'Oel prirre::
dia hábil del me" de diciembre.. las inform?s tendran corte a
lIHYOy nOViellIDredel dno rejpectivo.

La remisión se realizará únicamente por correo electrónico, a la
siguiente dirección; erodrigc@dBaj.ramajudicial.gov.co.. en pI
forl1Hto disel1/ido para el efecto, en letra /irÚl.1, UlJICiiJo 10, los
datos' que se reporta.rá.n corresponden a los depósitos judicia.les
que rranejen las oficinas judiciales, de apoyo y de servicios de
cada secciona1, debidamente consolidados y clasificados por ca.da.
una de es tas dependencias admínistra ti vas. lJara facili tar la
conso1iddCiól1 de 10:': report'];) naciondles, el fOrJlUto No podr,i
ser objeto de rrodificación alguna y .se diligenciará según el
instructivo que se remitirá. con el JlUSJlkJ, dI. correo electróilico
rlP cadfl direct(JT secc;(Jna.L

Los datos que se reporta.rán se rela.ciona.n a continuación ..

1. Mallej o de lo~ desp3cllOS j udici.=11es:
1.1 Des]XIChos j udicules de la

dependencida

ciudacl secte de

Calle 72 N" 7 - 96 C"nm;l1ad"T- 3127011

mailto:erodrigc@dBaj.ramajudicial.gov.co..


r
,

Página No. 2 de
trimestr ...,18s de

.... 61
la Circular de abril
loa Acuerdo a 1676 de

de 2004, SQbl'e in[ormes
2002 y 1857 de 2003.

1.2 Despaches que rraneja dicha depen.dencia.
1.3 En caso de no haber asuIlÚdo el lTBnejo de todas las

cuentas judiciales indicar el rr~ti,~.
1.4 La fecha proyectada para asumir el ma.nejo total.

nombre, cargo e
firma regis trada

2.5

2 p Dep,1si tos Judict,:¡les:
2.1 DenorniJldclál1 de cadd de5pdcllo j udicia.l cuya. c..:ut=lJLa.

llldlJejd 1...'1 oficina. j udicL.i.l" de apoYt1 o ele B'?rvic it1,?- ~
ejemplo: Juzgado Tercero Civil del circuito de Bogotá.

2.2 código único de identificación de c3.da despache ~ según
los .4.cuerdas 201 de 1997, 1412 Y 1413 de ;:;'l/iU.

2. .3 Númerode cada cuenta j udicidl ~
2 ~4 Persona enca.rgada de la cuenta:

identificación de las personas COIl

para el rrs.nejo de cada cuenta.
InVetltario discrimillado ti", los d",pvsito:: juc.1i<:id.l",::
(generen o no expedición de titulo), de cada despacho
judicial cuya cuenta ma.neja la dependencia, con
especificación del mlmero y valor de cada. uno y el
valor total del inventario por despacho.

3. Conciliación:
3.1 Relación de cuentas conciliadas, con indicación del

despacbo (nombre y c(;digo)al que p"rr.enecen¡ tr.~I(JI de
la conciliaciólJ, cctntidad de d",pó::i Lv~ (L1 Lulv~ y
depó.si tos desrrn. tezializadas,. incluidas las ~uotas
alimentarias) en la cuenta, fecha en la cual se
encuentran cQncíliad~s.

3.2 Reldcitin de cuentas NO cOllc~liat1dS (dtJllellds que
pre.se11tdlJ incolJ,sis t¿iJGia~) GOi] il1diCCiG16n d21
despacho (nombre y código) al que pertenecen ..
especificación de cada inconsis tencia C011 iJJdicaciJn
del n,jmeIo.~ va.loI de.7 depó.9.í to (gp.nA_ren (l no 1.~
exp",dicióti d", Utulv, in<--,luidcts lc1s (;Ut'tct"
alimentarias), ra26n de la inconsistencia y gestiones
ante el Hanco Agrario de la localidad, efectuadas por
la. dependencia paza su solución~

4~ lJov~dades de persona.l repoxtadas pOI el Director Ejecutiv~Q
Secciona.l.:
4.1 Nombre del 5ervidar que yenera la nov",clad.
4.2 Indicación del caIgo (fUe pre=-enró "la novedad.
4.3 El despacho judicial al que pertenece o pertenecia el

servidor.
4.4 La fecha de la novedad: Fecha en que, de conforIlÚdad

con el acto ~dnúnistI~tivü3C inici~ la nO~Td~d.
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5.3
. 5.4

4.5 La fecha en que se reportó al Banco: Fecha del oficio
me del oficio que le informo la novedad al banco .

.s~Controles efectuados por el Director EiecutiT,l"Q Seccional d

cada dependencia administrd ti t,~d qu~ maneja. depó;;i tos
judiciales.
5.1 Tipo de cOht£ol: Indicar los cuntIül~~ efecLuadu~

ta.les corro: visi ras d 1..:1 dependenc id ..
GonfizITHción de inventdLios, etc.

5.2 Debilidades detectad.'ts: Procedimientos de 105
acuerdos que no se cumplen en su totalidad o tramites
no. ejecutados y ejecutados lklrcialrrénte
Nombre del responsable de ld debiliddd~
Despacho o dependencia responsable de lá debilidad

5.5 Mecanisnv.9 arioptado,q para su so 1.uni~1n: Me'.73n.1.,qn~J.q
adupUldos para la .:'vluciJn de l.i ddúlid.id ctdt'pLdtlct

5.6 Fecha de Inicio: Fecha en la cual se inicial 10.9
meCani.9IIUs.

5.7 Fecha de solución: Fecha que se tiene proyectada para
la solución definitiva de la debilidad detectada

6. Software de manejo de Depósitos Judiciales:
G.l Denominación de despacho.
6.? C6digo único.
" • .3 Fddi.'! dd instdlaciÓn en ld oficina judicial, dd ¿IP()Y'~

Y de servicios del softwa.ze para el lmnejo de
depósitos judiciales de los Acuerdos 1676 de 2002 y
1B57 da 2003.

".4 Fecha de ld inst.;¡]¿¡ciÓn en cadd despdciJO.
6.5 Inconvenientes Téc11icDS: Il1COi1\r-ellientE~ téci1icOE

presentados para. la. instalación del software.. fecha
de su reporte a la Unidad de InfoIll'á.tica y feclld de
su solución

7. Cobros iLzeguldres que se hubiesen presentado, breve reseña
de la irregularidad (ejemplo: cobrado sin orden del 7 uez
por que no se realizo la confirflUción pOI el B~ncü) ~6~~IO
y vdlor del del)t1sito o tiept1si tos Objeto (fel cobro
irregular, fecha de la apertura de la investigación
disciplinaria., estado de .la m.1Sm'!y servi.dn:r:es imrp.~r.j(Fufn3
(nombre y cargo) f fec]¡a d¿ la d¿lIuIJcia jJena1 dllLe 1d
Fiscal1d" techa dr:- lB.. soliGitud d~ ~'~posici6l'1 l!l B8.nr:'j:l~
(cuando és ta proceda por incumplimiento de los acuerdos o
responsabilida.d de 103 empleados de la entida.d ba.nca.ria)

B. Inconvenientes con la gestión del BJnco, gc~tión de l~
dependencid pdrd soluciondrlos y techa de solucion.
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Con el objeto de cu~~liIcabalj~ntecon nuestros CCnpIC~jSQ3 en
relación con 10.9 depó.9i tO.9 j udicia1e.9 Irente a la ~ala
Adlllllli::trati'ild del cOJ)::ejo ,5¡¡peLior d'3 1.1 .TUDICATURA y allte 10:::
oIga~ismo3 de control,. solici to d ustedes su especial COIT?PIomiSQ

paLa. que se realicen debidamente las funciones d~ la:; üficina~
jllrli.c.ia.les, de a[J0Yo y de se.rv.i.cios y se re[Jorten .los d",tos aqlll
solici tddos de 11);tJjt::'LdcldLd y en 1d ÜpÜ.L'tunitldJ eBtd.1..Jl¿cid .., .

£l~nte,.~' /_
L0d«Le-- 0 cic-~.~

H.'<T
1B-03-0-] ,.
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